RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006995, Ent. N° 6064/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con convenio suscrito con el Instituto Nacional de Cooperativismo – INACOOP-  para la realización de tareas de custodia del Parque Batlle;
RESULTANDO: 1) que surge de las actuaciones remitidas que la Intendencia de Montevideo en el marco del fortalecimiento de la gestión del espacio público, oportunamente aprobó un Convenio por Resolución Nº 3380/06 del 5.9.06, con las Federaciones de Cooperativas representativas del Movimiento Cooperativo Nacional, a partir del cual se desarrollan diversos convenios con un componente socio-educativo-laboral, que permiten la consolidación de diversas experiencias laborales autogestionadas, habilitando nuevos instrumentos de gestión, permitiendo diversificar y comparar diversas formas de trabajo, así como obtener resultados específicos en obras y servicios con mano de obra especializada y capacitada a tales efectos, para complementar el acondicionamiento, mantenimiento y vigilancia de los espacios públicos;
2) que por Resolución Nº 5938/11 del 26.12.2011, la Intendencia aprobó el convenio de cooperación entre los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social, Industria, Energía y Minería,  Desarrollo Social, e Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP), el que fue suscrito el 29.02.2012 con un plazo de dos años a partir de su firma pudiendo prorrogarse automáticamente;
3) que el objeto de dicho convenio de cooperación es: a) asegurar la mejor calidad de los servicios contratados para el cuidado y mantenimiento de los espacios públicos de la ciudad; b) la consolidación técnica, económica e institucional de las actuales y futuras cooperativas que brinden sus servicios a la Intendencia; c) la capacitación para la gestión y dirección de las cooperativas y el desarrollo de las competencias técnicas de sus socios; d) la integración institucional y económica entre las cooperativas y el desarrollo de figuras integradoras que las potencien;
4) que la Intendencia se obligó a: a) aportar el uso de vehículos, herramientas y otros recursos materiales, así como de carácter técnico; b) facilitar el uso de áreas e instalaciones aptas para el desempeño del trabajo; c) realizar la asignación y transferencia de fondos para los trabajos que se comprometan específicamente; ONACOOP, por su parte, se obligó a facilitar a las cooperativas: a) el acceso a su fondo de promoción, educación y desarrollo; b) asesoramiento y articulación de acciones convergentes con otros actores públicos y cooperativos; c) habilitar el llamado e inscripción de cooperativas y otras modalidades asociativas de cooperación conforme al Capítulo VII de la Ley Nº 18.407;     
  5) que por Resolución Nº 4423/13 de fecha 30.09.2013 la Intendenta de Montevideo resolvió aprobar el texto de convenio con el Instituto Nacional de Cooperativismo, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF, por el cual INACOOP se obliga a contratar a la cooperativa o las cooperativas seleccionadas, para realizar las tareas de custodia del Parque Batlle mediante la figura del cuidaparque, las 24 horas todos los días incluidos domingos y feriados durante la duración del convenio requiriéndose un total de 16 personas por día; el convenio tendrá un plazo de 12 meses a partir de su suscripción;
6) que la Intendencia transferirá la suma de $ 6:387.196 impuestos incluidos. Dichos montos se transferirán a la cuenta de INACOOP de la siguiente manera: $ 2:159.792 como partida inicial y $ 103.020 por costos de administración a la firma del convenio; 2 cuotas de $ 2:062.191 pagaderas en forma cuatrimestral tomando como fecha para el primer cuatrimestre la de la suscripción. Dispondrá además de hasta $ 100.000 por imprevistos que se ejecutarán por razones debidamente fundamentadas a solicitud de la Comisión Interinstitucional y con la aprobación de las autoridades de INACOOP;
7) que de acuerdo con el informe contable de fecha 7.10.13 se imputó el gasto de $ 2:262.812, con cargo a la Actividad 304020101, Derivado 554000, que no cuenta con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el  presente convenio encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;
[bookmark: _GoBack]2) que no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar  el gasto de $ 2:262.812; y
2) Devolver las actuaciones.
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